
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

DECRETO  DE  APROBACIÓN  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  30/2020,
MEDIANTE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO.-

Vista la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención,  y de conformidad
con lo establecido en los artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, 

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 30/2020, mediante
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de
gasto, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir crédito a la siguiente aplicación presupuestaria del Presupuesto de Gastos
de 2020:

Aplicación Presupuestaria Importe
341.00.489.03 Prom.y F. del Dep.– Subv. Ascenso Club Atlético Palma
del Río

1.500,00 €

Total 1.500,00 €

Financiar  los  siguientes  créditos  con la  transferencia  parcial  de  un crédito
correspondiente a otra aplicación presupuestaria con diferente vinculación jurídica
pero con la misma área de gasto:

Aplicación Presupuestaria Importe
334.00.226.06 Promoción Cultural – Reuniones, conferencias y cursos 1.500,00 €

Total 1.500,00 €

  
Segundo: Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del
mismo,  se  imputa  el  importe  total  o  parcial  de  un  crédito  a  otras  partidas
presupuestarias con diferente vinculación jurídica y la misma área de gasto.

Palma del Río en la fecha abajo indicada

Plaza de Andalucía nº 1 - 14700 Palma del Río (Córdoba)  España - Telf. 957 710 244 Fax 957 644 739
http://www.palmadelrio.es
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Firmado por  La Sra. Alcaldesa-Presidenta CARO DE LA BARRERA MARTIN ESPERANZA el 26/6/2020

Firmado por  La Secretaria General COPE ORTIZ MARIA AUXILIADORA el 26/6/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://www.palmadelrio.es/sede.
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